
P R O V I N C I A D E B U E N O S A I R E S 

P R O C U R A C I Ó N G E N E R A L DE LA 

S U P R E M A C O R T E DE JUSTICIA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ADECUACIÓN 
DE ACOMETIDA ELÉCTRICA 

Renglón único 
Destino: Secretaría de Política Criminal e Instrucción Penal, Departamento Judicial La 
Plata. 

Inmueble: 13 N° 714, La Plata. 

Memoria descriptiva 
Se proveerán materiales y mano de obra para la adecuación de la acometida eléctrica de 
acuerdo al Reglamento de Acometidas Clientes Tarifa 2 emitida por la Empresa 
Distribuidora de Energía EDELAP S.A. 
Se efectuarán trabajos de albañilería sobre la fachada, a fin de instalar una caja de medidor 
trifásica y un buzón según se detalla en el plano adjunto. Se deberá retirar la caja de 
medidor actual y se repararán las superficies del muro afectadas por las tareas. El buzón de 
tres campos será provisto por EDELAP S.A. 
Se realizará una nueva canalización interna hasta el tablero principal. Se efectuará la 
reconexión del mismo y la distribución de cargas de los circuitos terminales entre las fases. 
El contratista deberá proveer e instalar elementos de materiales homologados que cumplan 
con los requisitos de calidad, marcas y modelos detallados en el Reglamento de Acometidas 
- Clientes Tarifa T2, u otros de al menos igual calidad y condiciones de seguridad. 
Todos los materiales cumplirán con las normas de seguridad IRAM o IEC correspondientes 
y estarán certificados por IRAM. No se aceptará reclamo de adicionales alguno por 
-elementos y/o materiales no tenidos en cuenta por el contratista. 

Se solicitará certificado de visita incluido en la oferta, el mismo será emitido por el 
Departamento de Arquitectura e Infraestructura Te. (0221) 439-1400. 
La firma oferente tendrá un responsable técnico, matriculado en su correspondiente consejo 
profesional y de incumbencia específica en instalaciones eléctricas y deberá adjuntar a la 
propuesta, copia de la matricula profesional habilitante y copia firmada del Reglamento de 
Acometidas Clientes Tarifa 2 emitida por la Empresa Distribuidora de Energía EDELAP S.A. 
Los trabajos descriptos consisten en la provisión de materiales, insumos y mano de obra. 
Previo al ¡nielo de las tareas se deberá entregar a la Inspección de Obra lo siguiente: Inicio 
de obra presentado a la ART; Programa de Seguridad presentado y aprobado; Original o 
copia certificada por escribano de póliza de ART; Listado actualizado del personal cubierto 
ART original y copia Nomina de alta de personal; Cláusula de no repetición de ART a favor 
del Ministerio Público por el período que dure la contratación o renovable hasta el fin de la 
contratación; Constancia de Capacitaciones (Dec. N° 911/96 art. N° 10 -11). 
El Contratista deberá tener en cuenta aquellas tareas que le resulten: preliminares, 
accesorias o concomitantes como así también solicitara la autorización previa de obra al 
Municipio u otro organismo de fiscalización. Cualquier costo ocasionado por trámite, gestión 
y planos estarán a cargo del contratista. Todos los trabajos descriptos deberán ser 
verificados por el oferente in situ cuando se realiza la visita de obra. No se reconocerá 
mayores costos ni ampliación de obra. 
El contratista cumplirá debidamente la totalidad de la normativa laboral, Impositiva y 
previslonal vigente. 

Plazo de ejecución: Treinta (30) días, a partir del Acta de Inicio de Obra emitida por el 
Departamento de Arquitectura e Infraestructura. / ) 

Nota: 

Departamento de Arquitectura e Infraestructura 
Procuración General 
LM 


